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a1s1amiento por medio de aisladores rígidos; apoyos constitui
dos pOr pastes de m-.dera; origen en ténn1no mUDic1pal de
Orlhuela (Alicante) I donde se conectará a una linea de cH1
droeléetrica Espafiola, S. A.», y flnal en un centro de tran&
formac1ón que se instalará en el término municipal de Abanl
11a (M'urcla) , a orilla del río Chtcamo.
. b) Un centro de transformación, tipo interior, que Be can&

truirá en el lugar descrito anteriormente como tina.l de la
linea eléctrica cte alta tensión. En él se instalarán dos t1"8Jl&
formadores de 200 y 100 KVA. de potencia, respectivamente,
y relación 20.000-11,OOO/220~127 V., asi como los elementos re
¡lamentaríos de protección, mando y medida.

La finalidad de estas instalaciones es la. de atender el su
ministro de energía eléctrica a la..c; mstalaciones y maquinaria
que la Empresa. peticionaria precisa montar para realizar las
obras de retención de avenidas de la Rambla de AlbanUla y
su trasvase al embalse de Santomera.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios gu~e a VV. SS. muchos aftos.
Madrid, 30 de mayo de 1969.-El Director general, por dele-

gación, el Subdirector general de Industrias de la Energía.
Joaquín Ortega Costa.

Sres. Delegados del Ministerio de Industria <le Alicante y
MUrcia. .

RESOLUCION de la Dirección General de Energta
y Combustibles por la que se autoriza a cHfdrolée-
triea Ibérica. Ib.erduero, S. A;», la instalación de
una línea de transporte de energía elédric4 que se
cita 'V se declara en concreto la utilklad pública de
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Prov1nc1a1 del
Ministeno de Industrta de Vizcaya, a instancia de «mdroeléc
trica Ibérica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, caJIe
del Cardenal Gardoqui, número 8, solicitando autor1za.clón para
instalar una linea de transporte de energía eléctrica y la de
claracIón en concreto de la utilldad pública de la misma, y
cwnpUdos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 261711966. sobre autorlzadón de lnstaIl>
cioi1es eléctricas, y en el capitulo m del Decreto 2919/1966,
sobre exp,top1ación forzosa y sanciones en materta de instala
ciones eléctricas.

. Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta.' de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta
bleeimiento de una linea de transporte de energía eléctrica
trifásica. doble circuito. a 2aO KV. de tensión; conduet.ores.
cable aluminio-aee-ro. tipo «CardinsJ». de 546 milímetros cua
drados de sección cada uno; aJ.sladores de cadena; apoyos,
torres metálicas; longitUd, 16,880 kilómetros; origen, 8Ubesta
ciÓIl transfonnadora de Güefies. y ténnino. apOyo 146 de la
linea a la misma tensión Dos CaminO&-Onnaiztegul-Herna.ni.
autor1Zada por la entonces Dirección General de Industria
con fecha 12 de junio de 1956.

La linea objeto de esta autorización será el primer tramo
de la futura linea. a 200 KV.• que enlazará las subesta.ciones
transformadoras de Güefies y Lujua (Vizcaya).

Se protegerá, en todo su recorrido. por un cable a tierra
de acero de 53 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta linea. será la de situar en cuaJ.quler
punto de la red de «Iberduero. S. A.». la energía eléctrica que,
procedente del sistema productor de la Empresa. pet1c1onarta,
se vierte en la SUl>estaclÓll de Güefies.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica; que se autoriZa, a los efectoo sefialados en la Ley
10/1966~ sobre expropiación forzosa y sandones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la mi'srna deberá seguir los trámites sefialados en el capi~

tulo IV del Decreto 2617/1966.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 30 de mayo de 1969.-El Director general! por dele-

gación. el SUbdirector general de Industrias de la Energía.
Joaquín Costa Ortega.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Vizcaya.

RESOLUCION de la Delegación Provi:n.c1al de Cá~
ceres por la que se conoede autorización adminis
trativa, desarrollo y ejecución de la instalact6n 11
declaracüJn de utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente Jn
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctl1ca
del Oeste, S. A.». con domicilio en Cáceres, soUcita.ndo aut~
r1zación administrativa. desarrollo ~j ejecución de la instalación
y declaración de utilidad púbUca.. a los efectos efe la 1mpos.t.-

ción de servidumbre de paso. de' las instalaciones cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Construcción de una 11nea de transPorte a 45 KV. P1asenc1a
central El Torno, con capacidad de tr9DBporte de 8.000 K.VA.
De momento ftUlci.onará a 13,8 KV.

Se emplearán apoyos de hormigón armado y met{illcos y
conductor aluminio-acero de 92,87 m1l1metros cuadrados.

Estas instalaciones, que transcurren en los términos, -mun1c1
paJes de Plasencia y Casa.s del Castafiar, están destmadl8 a
abastecer la mayOr demanda de trece pueblos de BU distribu
ción situadas en la zona del Valle del Jerte. También se prevé
pueda partir de esta linea otra que es objeto de diferente pe..
tición, destinada a las atenciones de numerosos pueblos del
norte de la provincia.

Esta Delegación I'rovincial. en eumpllmiento de lo dlIpuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de lw.39 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisteriaJ de 4 de enero de 1965, y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968., ha resuelto otorgarlas, con arreglo a las
condiciones figuradas a continuación.

l. Autorización ad,mintstrati'l1a

Las instalaciones se a¡usta.rán a las condiciones il'D¡Puestas
en el trámite de desarrol o y ejecuc1ón de la instalación rec~
gido a continuación.

ll. De8arroUo y eiecuclón de la lmtalaclón

Las obras se ajustarán, en 10 que no resulte modificado
por la presente o par las pequefias variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las 0011..
ga<1as modi:flcaciones que resulten de su adaptación a las Ina.
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedan..
do sometidas las instalaciones a la inapeoción Y vigilancia de
esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis' meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Ofléial» de la provincia.

El petlcionarto dará cuenta por escr1to del comienzo y ter
minaclón de las obras, a efectos de reconocimiento y extens16n
del acta de puesta en marcha.

Si fuera neeesaria~ la importación de materiaJ. se solicitarla
en la forma acostumbrada.

Además de las anteriores,. deberán cumplirse las condiciones
que se detallan a continua.c1ón.fljadas por 108 Organismos afec
tados.

Por el Ministerio de Obras Públicas (COlJÚS&11a de Aguas de
la Cuenca del Tajo):

1.Q Se autoriza a «Eléctrica del oeste, S. A.», para efectuar
el cruzamiento del río Jerte, de acuerdo con el proyecto pre
sentado, térntino munic1pal de Plaseneia y otros (Cáceres).

2.° Durante la construcción y explotación de la linea. no
se podrán disponer en el cauce obstáculos que dificulten la c~
mente en el servicio ordinario del río. El peticionario será.
responsable de los dafios y perjuicios que se ocasionen tanto en
el cauce del río como en las propiedades privadas, de .las már
genes.

3.0 Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
un afio, contado a partir de la fecha de la autorización. El
peticionario comunicará la terminación de las mismas a la
Comisaria. de Aguas del Tajo para su reconocimiento final.

4.0 Las obras e instalaciones estarán sujetas a la inspección
y vigilancia de la Comisaria de Aguas de la Cuenca del Tajo,
en 10 que afecta a los cauces públicos. siendo. de cuenta del
peticionario los gastos que por este concepto se originen, .con
arreglo a las disposiciones Vigentes o lBS que puedan estable
cerse.

Ul. Declaraclcln de utiZida<! púoZlea

Declarar la utiltdad públ1ca de estas instalac1ones, a los
efectos de la imposición de la serVidumbre de paso, en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley I0119l16, 8JProbado por Decreto 2619/1066;

Cáoeres. 3 de julio de 1969.-E1 Delegado, Fernándo GutlérreZ •
Marti.-2.48I.B.

RESOLUClON de la Delegación l'rovinclaZ de aul
p1lzcoa por la que se autoriza 'JI declara en con-.
creta de utiltdad pública la tnstc:&lamón eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele¡raci6n ProVinciál del
M1nisterlo de Industria en Guipúzcoa, a mstancla de «B1dro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con dcmlcilio en ~bao.
Gardoqui, número 8, solicitando autorización pata el estable
cimiento de una I1nea eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad pública de la mísma. y CWJ1pl1dos los trámites
reglamentariOS ordenados en el capitulo ro del Decreto .2611'1
19l16. de 20 de octubre, sobre autorlzacum odmlnlst""tlva de
~talo.éi_ eléctrlc.. y en el cap1tu1o III del RegI......nto ,de
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la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2818/1988,
de 20 de octubre, Bobre Expropiación Porzosa y sanciones en
Materia de Instalaciones Hl14ctrlcas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica, lberduero, S. A.•
(Exp. CE. 7/81..09), el establecimiento de una Uno. eléctrlea
aérea trifásica doble circU1to a SO KV.• que arrancando del
apoyo 19 de la linea Mondragón·Esooriua. termina en la B. T.
«AZOO B. Zubiu, con· un recorrido de '18 metros, en el tér
mino municipal de Areeha.valeta.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala.
ción eléctrica qUe se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Su:u:l1ones tn Materia de
IDstalaqlones Eléctricas y su Reglamento de apllcae1ón de :¡¡O
de octubre de IDee.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titulBr
de la misma deberá seguir los trámites sefla.lados en el ca.pi
tulo IV del Decreto· 2617/1966.

San Sebastián, 30 de junio de lS69.-El DeIEllI'do de In
dustria.-8.123-G.

RESOLUCION de la Deleglllción Provinei4l deMá
laga .por la que se declara en concreto la utilidad
públíca de la línea de energía elffcfrjtld que Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentario! en el expediente nú
mero 608/229. incoado en esta Delegación Provinoial a instan
cia de «Compañía Sev1llB.Il8 de Electricidad, S.· A.I, con domici
lio en Sev11la, calle Monsalve8, 10-12, sol1c1tando deelAraclón
de utJltdad pública de las instalaciones eléctricQtI, cUyas cBrac
teris~lcas principales son la! siguientes:

Orig~n de la líneQ: Estación «Los Ramos».
Final de la misma: UrbaniZación darlinda.
Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de la !fnea: Aérea.
Apoyos: Metálicos.
Conductor: AlmeJec de 93,3 milimetros cuadrados.
Obj'eto: Suministrar energía a zona de nueva expansión ur~

banizadora de esta capital.

Vistas la reclama'ción efectuada por don Jo.'ié Maria Flores
Fernandez y contestación de la «Compafiía Sevillana de Ilee-
trlcidad», ambas en tiempo y [arma, y dado que la oposición
planteada a la Instalación de la Unea no demuestra docutnental~

mente la aprobación del proyecto de urbanización d-e la finca
«San Alberto», propIedad del reclamante,

Esta belegaClón Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de JUl1o; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas lllf!ctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 19$ 'y en la Orden ministerial
de 1 de febrero, ha resuelto:

Declarar la uUlidad pública d~ las instalaciones solicita
das, a los ,efectos de expropiación forzosa y <le la imposicióíi
de, servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobatlo
por Decreto 2619/1966

Málaga, 3 de julio de 1969.-El Delegado provincial, Rafael
Blasóo BRllesteros.-S.089-C.

RESOLUCION de la SecC1.6n de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que se
declara de uttUdad púbUca la instatlzcf6n eléctrtca
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de.. 20 de octubre, se hace público que por Re
sollreión de esta Sección de Industria de esta fecha se ha
acordado declarar la utilidad pública en concreto, de la Bnea
de transporte de energía eléctrica a 20 KV., con origen en la
subestación de santa Marina, de El Ferrol del Caudillo, y con
ténnino en el límite de las provincias de La Coruña y Lugo,
en el término municipal de Maúón, junto al río SOr, en donde
empalmar:1 con el sistema eléctriéo de «Barras tléctricas Galai
co-Asttirianas S. A.», óuya autorización adrtlinistrativa fue
otorgada por la Dirección General de IndUstria de fecha 21 de
agosto de 1959, perteneciente a la Socieda,d «FuerZas Eléctri~

cas del Noroeste, 8. A.», con domicilio en La Coruña, cltlle de
Fernando Macfas, número 2, en la forma y con el alcance que
se determina ~n la, Ley . 10/1966. sobre E~'oPlación For2losa. y
Sanciones en Materia de Instalaciones El ctricas y en su Re
glamento de a1)licación aprobado por el creta que se deja
mencionado, y desestimar las reclamacione,S presentadas pOr
don Milnuel Rodríguez Bello, herederús de doh Gonzalo Prieto
Cao, don José López Bouza, herederos de dotla Rogel1a Pt1e
to bao y por don Jes116 Rlgueta Bahamortde. en nomb~ y re.
presefite.clón de 1.. _presá «Ell!<:ttlca Ortegal1llJ>. opoh1~l1dos.

a la declaración de la utU1dad pública en concreto de la citada
instalación eléCtrica, advirtiéndoles que contra esta Re801ución
pOdrán interpone:r reCl,lrso de alzada ante el Ministerio de In
dustria, dentro del plUü de los diez días siguientes al de la
notificación, de conformidad con 10 dispuesto en el articulo !'J2
de la Ley de .Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de -1954,
en relación eon el artículo 83 del Decreto 261~/1966, de 20 de
octubre.

La Corufia, 17 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe interino~
Gonzalo Atlas-PaE Herrán.---2.267-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 'de junio de 1969 por la que se
aprueba la clasificacián de las vias pecudrfa:s. del
término municipal de Cornudilla, provincia de Bur
gos.

Ilmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existerltes en el término municipal de
CornUdilla, provincia de SUrgos, en el que .. no se ha formulado
reclamb.ci-óí1 b.lfuna durante !.'!U exposici6íi al público, siendo
faVonible/! cuant:tls informes se emitieron y habiéndose cum
llUdo .tótlos 108. requisitos legales de tramitación;
. Vi8tos 108 articulos 1.0 al !l.o, 5.1:1 al 12 del Reglamento de

Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Caneen·
tracióp. Parcela{ia de8 de noviembre de .1962 y la Orden rni
nister~'U CIJJttut1icada de 29 de hoviembre de 1956, en rel,Bción
con loa articUlos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adml~
niátrativo de: 17 de julio de 1958,

E~tt! Ministerio, i:fe aollet do con la propuesta de la. Dlrec
ct6n OenE!ral de Ganadería· e infortne de la Asesoria Juridica
del Departatt1eI1to, ha resuelto:

pritnero.-Aprobar la .clastllcación de las vias pecuarias exl$
tentes, en tn término municipal de Cornudilla, provincia. de
BUrgos, 110r la que se declara la existencia de las sIguientes
viaa pecuarias:

Cohida de Quintan1lla.
Colllda de lnmnosilla.
Las dos coladas que anteceden, con anchura de 10 metros.
El recO!Tido, dirección, superficie y demás caractensttcas de

las vlaa pecuarias que se citan, figura en el proyecto de cIa
. siflcaciótt redactado por el Perito Agricola del Estado, don Luis
GonZé.lflfoCérpio ·Almazán. cuyo contenido se tendtá presente
eh todo lo qUe les afecte.

Segundo...A..Esta reSOlución..que se pubHcará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia, para general cohocimien~
to, agota la via gubernativa, pUdiendo los que se consideren
afectádOl!l por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisttoB y llllUlD8. se
flalad08 eh el artíCUlo 128 de 1l1. Ley de Procedimiento Adrtli
histrativo de 17 de jul10 de 1958, t!n armonia coh el l\rtidulo 5-2
y sigUil!!nte~ de la Ley de 27 de diciembre de 19fi6, rt'!'gulatltlrll
de la Jurifkticeil'm Contehcioso--Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientos y efectos.
bias guarde a V. 1. muchos afids.
Madrid, 27 de junio de 1969.-P. D., el Sub!'lecrt!tario. F. Her

nártdez Oil.

Ilmo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de junto de 1969 pm· la. que se
aprueba la clasificación de las viuspecuarta.c: txis·
lentes en el término munietpal de Chauchina, 'jjró
vittcia de Granada.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecua.rias existentes en el término h1unicIpaJ de
Chl:i.uchina, provincia de Granada; y .

Resultando que dispuesta la práctica de los trabajos clasi
ficatorios en las vías pecuarias del término municipal de refe
rencial eeprocedió por el Perito Agrícola del Estado, adscrito a
la Direooió:h Genera,l de Ganader1a, don Ricardo López de Mer
lo, al reconocimiento e inspección de las mismas, asi como a
redactar el oportuno proyecto de clasificación, una vez· conocido
el parecer de las autoridades locales;

Resultando que el precitado proyecto fué sometido al trá
mite de exposición pública. sio que se elevara reclamación al·
luna, y mereciendo favorables informes de las aUtoridades lo
cales y Jefatura Provincial de Carreteras i si bien por parte
de las prUnera~ se interesó que el .. tramo oe la «Colada de 108.
OambuIletas», desde la conJunción de las Sendas del. 'releje
y Las VifJ.l1s en dirección á Chimeneas, fUera sustituidb por


